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fuma. Dlpotadín Provintlal de León 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Congosto, para efectuar en el c. v. de 
Calamocos a San Miguel de las Due
ñas, Km. 1, Hms. 5 y 6, casco urbano, 
la apertura de zanjas de 1,00 metro de 
profundidad y 0,70 m. de anchura, en 
una longitud de 142 metros, en la zona 
colindante del camino (cunetas del 
mismo), para colocación en la misma 
zanja de tuberías para el abastecimien
to de agua y saneamiento del pueblo 
de Almázcara. 

León, 19 de julio de 1973—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
4072 Núm. 1549—132,00 ptas. 

Mío SníatiioÉleetriliiiciones del Estalo 
Z o n a de Astorga 

Concepto: Seguridad Social Agraria. 
Ejercicios: 1971 y 1972. 

D. Juan-Bautista Llamas Llamas, Re
caudador de Tributos del Estado en 
la. expresada Zona, 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue 
esta Recaudación contra los deudores 
Que a continuación se relacionan, por 
«1 concepto, ejercicios e importe que 

se expresan, h(a sido dictada por el 
señor Tesorero de Hacienda la si
guiente : 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso en el re
cargo del 20 por 100. el importe de 
la deuda tributaria y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento". 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en Itís res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios de 
los respectivos Ayuntamientos. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, sita en Astorga, 
Plaza del Ganado, n.0 5, previniéndo
les que de no hacerlo así se proce
derá inmediatamente al embargo de 
sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, de no 
haber hecho efectivos sus descubier
tos, comparezcan en el expediente, 
por sí o por medio de representante 
autorizado, ya que transcurrido di
cho plazo sin personarse serán de
clarados en rebeldía mediante provi
dencia dictada en el expediente por 
el Recaudador, practicándose a par
t ir de este momento, y como conse
cuencia de dicha situación, todas las 
notificaciones en la propia Oficina de 
Recaudación a presencia del público 
y mediante la simple lectura de las 
mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos : 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto,, dé 
no estar de acuerdo con ellos, el re-



curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rer ía de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3.°—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS 
PASIVOS A QUE SE REFIERE 

ESTE EDICTO 

D E U D O R Importe 

MUNICIPIO: ASTORGA 
Alonso Alonso, Juan Ant. H. 341 
Alonso Botas, Blas 1.390 
Alonso Campos, José 2.184 
Alonso Fuente, Benito 860 
Barrios Franco, Carmen 1.526 
Botas Castro, Josefa, Hr. 309 
Carro Simón, Esteban 315 
-Cornejo González, Socorro 333 
Feculeras Españolas, S. A. 6.116 
García Guerrero, Pascuala 316 
García García, Antonio 2.504 
González Alonso, Domingo 1.016 
González Boisán, Toribio 398 
Guillón Iturriaga, Guillermo 2.848 
Martínez García, Santiago 317 
Nistal Nistal, Teresa 375 
Palacio Franco, Esperanza 329 
Pascual Cejudo, Petra 657 
Paz Silva, Josefa • 488 
Rodríguez García, Toribio 366 
Rodríguez Paz, Marcelino 1.104 
Silva Alonso, Magín 734 
Silva Alonso, María 801 
Silva Alvarez, Juan 1.871 

MUNICIPIO: 
BENAVIDES DE ORBIGO 

Cuervo Miguélez, Víctor 955 
Carbajo Domínguez, Faustino 423 
Fernández Cantón, Dionisio 354 
González Martínez, Daniel 1.147 
Guerra Fernández, Antonio 861 
Guerra García, Angel 942 
Martínez Escudero, Santiago 973 
Mielgo Matilla, Isabel 1.185 
Puentes Cabezas, Manuel D. 646 
Romero Romero, Manuel ,352 

MUNICIPIO: BRAZUELO 
Blanco Cachón, José 828 
Botas Fuente, Toribio 578 
Combarros García, José 325 
Ferrero Calvo, Juan-Antonio 1.149 
García Carro, Josefa Hm. 424 
García García, Antonio 801 
García Salvadores, Eliasa 742 
Gilgado Roldán, Manuel Hm. 1.434 
Mart ín Pérez, Avelino 686 
Ramos Ramos, Victorino 333 
Santos Pérez García, José . 423 
Suárez García, Valentín 876 

D E U D O R Importe 

MUNICIPIO: CARRIZO 

547 
370 

2.123 
869 
787 

1.137 
470 
323 

1.019 
355 
404 
353 

1.889 
496 
323 
341 
428 

2.053 
385 

1.163 
993 
799 

2.077 
308 
812 
686 
439 
472 
328 
881 
922 
650 

D E U D O R Importe 

Alcoba García, Benita 
Alcoba García, José 
Alvarez García, Agustín 
Arias Muñiz, Benito Hros. 
Comunidad Religiosa San 
Carrizo González, Nicanor 
Fernández García, Antonio 
Fernández García, Eduardo 
Fuertes García, Rufino 
García Alcoba, Francisco 
García Armellada, Gervasio 
García García, María 2 
García García, María 
García González, Modesto 
García Perandones, José 
Gimeno Alvarez, Saturnino 
Gimeno Pérez, Hilario 
González Carrizo, María 
González Perreras, Gonzal 
Huerga Pardiñas, Primit iv 
Iglesias Diez, Gregorio 
Llamas Agarcía, Clemente 
Llamas Marcos, Francisco 
Magaz Rodríguez, José 
Marcos Alcoba, Antonio 
Marcos Alcoba, Fortunato 
Marcos Fernández, Josefa Hj 
Marcos Martínez, Eduardo 
Mart ínez Arias, Juan 
Mart ínez Llamas, Angel Hm. 
Martínez Llamas, Angel y 1 
Martínez Marcos, Magdalena 
Martínez Martínez, Manuel M u 1.850 
Martínez Pérez, Joaquín y 2 Hm 371 
Moro Alvarez, Antonio 1.046 
Paz Pérez, Dorotea 1.895 
Pérez Fernández, Leonisa 5.578 
Pintor Villafañe, Francis 348 
Quirós Ponga Plácido Hr. 381 
Velasco Diez, Fernando 646 

MUNICIPIO: 
CASTRILLO POLVAZARES 

Alonso Alonso, Emilia 829 
Cabello Fernández, Milagos 1.235 
Fernández Castaño, Pedro 527 
Martínez Alonso, Blas 731 
Prieto Salas M.-Asunción 1.365 
Salvadores Pérez, Alonso 428 
Salvadorés Puente, Tomás 1.027 

MUNICIPIO: 
HOSPITAL DE ORBIGO 

Guerra González, Felipe 1.146 
Mart ínez Domínguez, Felisa 565 
Seijaa Marcos, José 542 
Vega Delás, Teresa 487 
Vega Fernández, Leonardo 900 
Vega Méndez, Teresa 1.825 

MUNICIPIO: LUCILLO 
Boisán Arce, Francisco 1.479 
Busnadiego Cadierno, Ram 338 
Cadierno Alonso, Celestin 368 
Castro Alonso, Raimundo 398 
Fuente Fuente, Flora 933 
Lera Cadierno, José 592 
Mart ínez Campano, Laura 2.582 
Panizo Nicolás, José y 1 H. 510 
Prieto Alonso, Jesús 407 
Santiago Franganillo, Isa 322 

MUNICIPIO: 
LUYEGO DE SOMOZA 

Abajo Ramos, María 1.569 
Alonso Prieto, José Hm. 328 
Buerga Criado, Carmen 408 
García Abajo, María 425 
Morán -Río, Ignacio 2.101 
Prieto Lera, Florencio 372 
Prieto Mendaña, Domingo H. 446 
Río Río, Celestino 1.976 

MUNICIPIO: , 
L L A M A S - DE L A RIBERA 

Alvarez Coello, Octavio 62t 
Alvarez Fernández, Carolina, Hr. 481 
Alvarez Suárez, Jerónima 378 
Alvarez Suárez, Manuel y 1 H . 381 
Alvarez Suárez, Manuel 1 1.254 
Arias Arias, Benito 408 
Arias Arias, Toribia 451 
Arias Cuenllas, Concepción 315 
Arias Diez Consuelo 370 
Llamas Castellanos, Domin 339* 
Martínez García, Ulpiano 1.576 

MUNICIPIO: MAGAZ DE CEPEDA 

Alvarez González, Maximino 3.801 
Alvarez García, Pedro 918 
Fernández Fernández, Eugenio 2.024 
Fernández García, Adoración 466 
García Fernández, Adoración 2.286 
García García, Candelas 2.357 
García García, Cristina Z. 2.144 
García García, Eugenio 1.017 
González García, Isabel Berna 1.092 
González González Agusti 2.199 
Gutiérrez García, Pedro 2.124 
Prieto García, Marina 523' 

MUNICIPIO: 
QUINTANA DEL CASTILLO 

Aguado Suárez, Eusebio 393* 
Fernández Fernández, Eduardo 446 
Fernández García, Clotilde 14.160 
García Cabezas, Manuel 983 
Osorio García, Demetrio 1.267 
Rodríguez Alvarez Melchora 312 
Rodríguez Pérez, Marcelin 1.704 

MUNICIPIO: 
R A B A N A L DEL CAMINO 

Alonso Rodríguez, Gregori 304 
Argüello Escudero Manue 2 428 
Cordero Prieto, Ceferino 326 
Domínguez Ganso, Tomás 3.646 
Fernández Otero, Elvira 532 
Fonfría Ferrero; Bernardi 367 
Fuente Botas, Concepción - 345 
Fuente Domínguez, María 374 
Ganso Escudero Emiliano 758; 
Martínez Fuertes, Santiago 2.226 
Moral Ballesteros, José 529 
Río Alonso, Esteban 344 
Rodríguez Alvarez, Rosend 308 
Rodríguez Fonfría, Doming 1.379 
Rodríguez García M. Antonia 440 
Rodríguez Lera, Miguel Hm. 2.355 
Rodríguez Martínez, Manue 401 
Sierra Alvarez, Braulio 400 
Villanueva Acebo, Davis 354--



D E U D O R Importe 

MUNICIPIO: 
SAN JUSTO DE L A VEGA 

Abad Martínez, Adriano HR. 313 
Alonso González, Pedro Quemao 354 
Bercianos García, Avelina 3.622 
Botas Martínez, Blas HR. 365 
Caballo Abajo, Vicenta 529 
Cuervo Cordero, Simón, 507 
Cuervo Prieto, Manuel 459 
García Castrillo, Jacinta 359 
García Cordero, Antonio 320 
García Fernández, Matilde 940 
González Martínez, Juan 364 
Gullón Iturriaga, Guillermo 1.449 
Iglesias Castrillo, Juan 320 
Iglesias Tello, Julia 782 
Martínez Alonso, Felipe H. 1.032 
Martínez González, Salustiano 938 
Martínez María, Fornela 765 
Riesco González, J. Antonio 824 
Rodríguez Rodríguez, Santiago 414 

MUNICIPIO: 
SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

Carrera Blanco, Clara 754 
Carrera Mata, José 329 
Criado Crespo, Pío 303 
Franganillo Benéitez, Ign 317 
Fuentes San Martín, Maxim 1.174 
Martínez Fernández, Manue 382 
Nieto Nieto, Elisa 326 
Paramio Fernández, Argelina 742 
Josefina Peña Crespo 414 
Pérez Crespo, Aurora 376 
Pérez Crespo, Aurora H M . 348 
Pérez Pérez, María Teresa 356 
Pérez Romillo, Manuel 420 
Robles Carro, Milagros 314 
Rodríguez Blas, Concepción. 389 

MUNICIPIO: 
SANTA M A R I N A DEL REY 

Alegre García, Purpurina 1.180 
Alvarez Martínez, M . Angel 833 
Blanco Arias, Federico 626 
Blanco Dueñas, Manuel 362 
Cabrera García, Teresa 364 
Calvo Martínez, Manuel 327 
Fernández Cabero, Antonio 658 
Fernández Cabero, Emilio 346 
Fernández Celadilla, Ju l ián 448 
Fernández Fernández, Agustín 482 
Franco González, Andrés 774 
Franco Martín, Juan 336 
García Fernández, Laudelina 306 
García Franco, Manuel 3.012 
García Gutiérrez, Saturnino 440 
Iglesias Miguélez, Pedro 854 
Juan Franco, Cayetana 782 
Juan Franco, Esteban 303 
Juan Franco, Teresa 412 
Lomba Suárez, Julia y V H j . 1.514 
Lázaro José, Benito HR . 563 
Martínez Agensio, M. Luisa 412 
Martínez Blanco, Santiago 301 
Martínez Cometa, Angel 393 
Martínez Martínez, Máximo 1.340 
Matilla García, Isabel 2.359 
Mayo Sánchez, Inocencia 328 
Miguélez Martínez, M . Angela 303 
Pérez García, Miguel 330 
grieto Franco, Cayetano H. 1.056 
^uintanilla Vaca, Angel 319 

D E U D O R Importe 

Rubio Alvarez, Faustino 463 
Sánchez Alvarez, Victorin 322 
Sánchez Domínguez, Eugeni 388 
Sevillano González, Emiliano 5.492 
Vega Cabrera, Josefa Hr. 340 
Vega Cabrera, Teresa 322 
Vega Vidal, Fernando 2.238 
Vidal Renón, Miguel 1.938 
MUNICIPIO: SANTIAGO M I L L A S 
Alonso Martínez, Manuel 326 
Calvo Rodríguez, Pablo 742 
Castrillo Reñones, José Y 736 
Frade Pollán, María 453 
Franco Fernández, José 480 
Franco García, Severiano 310 
Pérez Seco, Francisca HR 1.122 
Reñones Martínez, Pedro 1.273 
Rodríguez Alonso, José 380 
Rodríguez Franco, Santiago 1.793 
Rojo Cosén, Pedro 1.258 
San Mart ín Fernández, Agus 1.855 
Seco Ares, Tomé Hr. 392 

MUNICIPIO: TRUCHAS 
Alonso Marcos, Victorino 413 
Alonso Rodríguez, Engraci 1.312 
Arias Carrera, Juan, Hr. 634 
Callejo Lordén, Fidelia 583 
Callejo Lordén, Francisca 701 
Callejo Lordén, Jesús 1.784 
Canueto Morán, Vicente 1.730 
Escudero Carbajo, Cesáreo 1.909 
Fernández Alonso, Alicia 359 
Fernández Alonso, Emilia 770 
Fernández Alonso, Darío 398 
Gallego Rodríguez, Brigid 897 
Gallego Rodríguez, Maria Rosa 399 
González García, Nicolasa 1.291 
González Liébana, Jaime 882 
González Lordén, Antonia 509 
González Pedresa, José . 431 
González Román, Miguel 986 
Liébana Rodríguez, Francisco 655 
Losada Alonso, Aurelino 805 
Luis Alonso, Nemesio 352 
Marcos Alonso, Juan 544 
Marcos Liébana, José 323 
Martínez García, Fernando 317 
Martínez García, Ubaldino 430 
Martínez Román, María 1.300 
Morán Liébana, Vicente 401 
Morán San Román, Felipe 421 
Pacios Prada, Juan 395 
Pacho García, Paulino 377 
Pedresa Blanco, Ramón 456 
Pedresa Lobato, Daniel Hr. 348 
Pozos García, Isidoro 354 
Pozos Lorenzo, Benita 327 
Prieto González, Francisc 4.479 
Río Román, Rosa 908 
Rodera Rodríguez, Angel - 392 
Rodríguez Arias, Justo 764 
Rodríguez González, Antonio 1.061 
Rodríguez Martínez, Germa 387 
Rodríguez Rodríguez, Florinda 378 
Rodríguez Rodríguez, Victorin 388 
Román García, Cesáreo 470 
Zamorano Barrera, Andrés 1.738 

MUNICIPIO: TUROLA 
Alvarez Pérez, Valentín - 372 
Arias Jimeno, Victorino 490 
Arias Martínez, Andrés 350 

D E U D O R Importe 

Carrizo García, Carlos 954 
Delás Trabadillo, Pedro H . 867 
García Alvarez, Felipe 667 
García Alvarez, María 316 
García Pérez, Gumersindo 882 
González Fernández, Restituto 339 
González Marcos, Miguel 366 
González Martínez, Daniel 303 
Martínez Blanco, Francisco 769 
Martínez Carrizo, Lorenzo 322 
Martínez García, Pascual 782 
Martínez González, Bautista 365 
Martínez Martínez, Aquilino 318 
Martínez Martínez, Félix 538 
Martínez Martínez, José 500 
Martínez Pérez, Agapito 353 
Pérez García, Antonio 1.142 
Pérez Martínez, Pilar VA. 795 
Pérez Pérez, María 482 

MUNICIPIO: VALDERREY 
Cabero Vega, Albino 887 
Domínguez Cabero, Angel 2.773 
García Fuertes, Adelina 858 
García Prieto, Andrea 375 
González González, Joaquín 570 
Martínez Martínez, Policarpo 44ÍI 
Miguélez Vega, Lorenza 2.059 
Morán García, Laureao 464 
Prieto Miguélez, Agustina 320 
Prieto Río, Bernardina 1.528 
Reñones Martínez, Pedro 345 
Río García, Victoriano 966 
Río Río, María 1.929 
Rodríguez Alonso, Antonia HR. 327 
Rodríguez Martínez, Ulpiano 3.304 

MUNICIPIO: 
V A L DE SAN LORENZO 

Alvarez Alonso, Manuela 819 
Ares Ares, José 350 
Mures Prieto, Filomena 1.036 
Navedo Moreda, M. Ant. Hr. 309 

MUNICIPIO: V I L L A M E J I L 
Alvarez Alvarez, Elíseo 748 
Blanco Osorio, Maximina 376 
Cabezas Cabezas, José 541 
Domínguez García, Berecio 305 
Fernández Rodríguez Alf r . 524 
Fernández Villafranca, Va. 1.781 
García Alvarez, María 837 
García García, Tomás 524 
Lombo Fernández, José 424 

MUNICIPIO: 
VILLAOBISPO DE OTERO 

Alonso Cordero, Blas 723 
Cordero Abajo, Simón 1.798 
Cordero Garcíá, Antonio 2 534 
Escudero García, Adelina 328 
García Prieto, Manuel 388 
González Alonso, Tomás 1.725 
Nistal García, Esteban 3.452 
Nistal Nistal, Teresa Hr. 5.154 
Paz Alvarez, Miguel . 609 
Pérez Roldán, Dolores 2 827 
Prieto Cordero, Antonio 606 

MUNICIPIO: 
VILLAREJO DE ORBIGO 

Alvarez Fernández, Jenara 845 
Alvarez Gallego, Nicolás 1.094 
Benavides García, Toribia , 1.802 



D E U D O R Importe 

Blanco Benavides, Antonio 1.932 
Blanco Riego, Antonio 1.822 
Cabero Expósito, Prudenci 2.749 
Cabero Rebordinos, Miguel 391 
Castro García, Filomena 2.148 
Condez Sánchez, Juan y 1 2.020 
Diez García, Beatriz 1.043 
Domínguez Matilla, Teodor 334 
Fáñez Vaca, Aureliano 1.316 
Fernández Fernández, Leodomiro 622 
Fernández González, María 1.180 
Fernández Santiago, Antonia 1.631 
Fuertes Fernández, Ignacio 308 
Fuertes Reñones, Manuel y 306 
García Matilla, Feliciano 1.431 
Gutiérrez Vaca, Generoso 831 
Iglesia de Veguellina 689 
Iturriaga Blanco, Pilar 967 
Martínez Alvarez, José 315 
Martínez Castro, Pedro 738 
Martínez Luengo, Lorenzo 318 
Matilla Fuertes, José 323 
Miguélez Ordás, Maximilia 471 
Ordás Miguélez, Manuel 424 
Pérez Fuertes, Etelvina 329 
Riego Juan, Hros. 903 
Rodríguez Pedroso, Jul ián 594 

MUNICIPIO: 
VILLARES DE ORBIGO 

Alonso Alonso, Inocencio 1.297 
Alvarez Matilla, Lucía 386 
Alvarez Penro, Manuela 358 
Corral Rodríguez, Valenti 2.194 
Domínguez Mielgo, Manuel 303 
Fernández Violarez, Ceferino 805 
Fuentes Martínez Cecilio 323 
Mediavilla Malaquero, Ale ' 345 
Mielgo Matilla, Isabel 781 

Astorga, 13 de julio de 1973—El 
Recaudador, Juan - Bautista Llamas 
Llamas.—V.0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, P., (ilegible). 4054 

Jeíatnra M u a l de [arreteras-Uío 
Relación de aspirantes admitidos a 

examen en el concurso-oposición l i 
bre para proveer seis plazas de Ca
mineros del Estado en la plantilla de 
esta provincia mas las vacantes que 
puedan producirse hasta la termina
ción de los exámenes, cuya convoca-
toriá se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y en el del 
Estado, de 2 y 14 de junio, respec
tivamente. 

1. Segundo del Alamo Criado. 
2. José Luis Rodríguez Fernández. 
3. Manuel Peña Fernández. 
4. Enrique Santín Gómez. 
5. Leonardo Menéndez Cubero. 
6. Luis Martínez González. 
7. Antonio González Arias. 
8. Santiago Fernández García. 
9. Manuel Fernández López. 

10. Manuel Moreno Blanco. 
11. Manuel Fernández García. 
12. Melchor Moreira Fernández. 
13. Gabriel Pollán Canseco. 
Los citados señores deberán perso

narse el día dos de octubre próximo 
a las diez horas en esta Jefatura, 

calle de Ordeño I I , número 27, para 
dar comienzo a las prácticas de los 
ejercicios correspondientes. 

E l Tribunal designado por Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas, de 22 de junio 
último para juzgar este concurso, es--
tará constituido por D. Daniel Sáenz 
de Miera Delgado, Ingeniero Jefe, 
como Presidente; D. Eduardo López 
Fernández, Ingeniero de Caminos, y 
D. Tomás Velasco Guío, Ayudante de 
O. P., como Vocales, y D. Bernardino 
Olivera Zapico, Auxil iar de Adminis
tración Civ i l quien actuará de Se
cretario. 

León, 24 de jul io de 1973.—El In 
geniero Jefe, Presidente del Tribu
nal, Daniel Sáenz de Miera. 4121 

Jurado Territorial Tributario 
L A C O R U Ñ A 

Expediente: 386/71 
Contribuyente: Francisco Rodríguez 

Santamarta. 
Ejercicio: 1969. 
Concepto: Imp. Ind. Cuota de Be

neficios. • 
Actividad: Menor de confecciones 

señora y niño. 
NOTIFICACION DE ACUERDO JURADO 

En sesión celebrada por este Jurado 
Territorial Tributario del día 13 de 
julio de 1973, y en relación con el ex
pediente núm. 386/71, por el concepto 
de Irhp. Ind. Cuota Beneficios en el que 
figura dicho contribuyente como inte
resado, ha recaído el acuerdo que, co
piado literalmente del acta correspon
diente, es como sigue: «Estimar el re
curso y señalar la base de setenta mil 
pesetas». 

Lo que se publica para su conoci
miento y efectos, advirtiéndole que 
contra el expresado acuerdo cabe el 
recurso económico-administrativo ante 
el Tribunal Provincial de L a Coruña, 
que deberá interponerse dentro del 
plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al en que se efectúe la 
presente publicación. 

E l Abogado del Estado-Secretario 
(ilegible). 4098 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Berlanga del Bierzo 
Confeccionada la cuenta del presu

puesto extraordinario núm. 1 de 1972, 
que tuvo por finalidad financiar el 
importe del Complejo formado por fin
ca urbana destinada a Centro Rural de 
Higiene y Casa de Médico y plaza 
contigua, en su mayor parte pavimen
tada y ajardinada, queda de manifiesto 
al público, durante quince días, en 
unión de los documentos que la justi
fican y el dictamen de la Comisión 
Municipal de Hacienda, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que, por 
escrito, se formulen, todo ello confor

me dispone el artículo 789 y siguiente 
de la Ley de Régimen Local, Texto 
Refundido de 24 de junio de 1955. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Berlanga del Bierzo, 23 de julio 
de 1973.—El Alcalde, Isaac Olivares 
Seisdedos. 4061 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

En vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal sustituto de esta 
vi l la en autos de juicio de faltas nú
mero 28/73 por lesiones y daños et 
accidente de circulación, que se habíí 
señalado para el día seis del mes de 
agosto próximo, se suspende para 
dicho día y se señala nuevamente 
para el día cinco de setiembre pró
ximo a las dieciocho horas, se cita 
para dicho día y hora al acusado Cé
sar Rojano Ribado, de 49 años, casa
do, hojalatero, actualmente en igno
rado paradero a fin de que compa
rezca ante este Juzgado a la celebra
ción de dicho juicio, advirtiéndole 
venga acompañado de las pruebas de 
que intente valerse y que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar, previniéndole que si tu
viere su residencia fuera de la ju 
risdicción de este Juzgado no tiene 
obligación de comparecer al juicio 
pudiendo dirigir escrito o apoderar 
persona que le represente^ en dicho 
acto y presente las pruebas que en 
su descargo tuviere. 

J}aáo en Villablino a veinti trés de 
julio de m i l novecientos setenta y 
tres.—El Secretario, José Pérez. 4120 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Cédula de emplazamiento 
El l imo. Sr. Magistrado de Traba

jo, en providencia dictada en los 
autos n.0 1.402/72, seguidos a instan
cia de Isabel Arias Cubero , contra 
Antracitas Quiñones y otros, sobré 
viudedad, ha acordado se emplace a 
V. para que dentro del té rmino de 
quince días comparezca, si le convi
niere, ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, a Usar de su de
recho en el recurso de casación por 
infracción de la Ley interpuesto por 
el demandado Fondo Compensador 
contra la sentencia dictada por esta 
Magistratura en el procedimiento re
señado, previniéndole que, si no com
pareciera, le parar ía el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar. 

León, once de jul io de m i l nove
cientos setenta y tres. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Antracitas Quiñones y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León 
a once de jul io de m i l novecientos 
setenta, y tres.—Eduardo Carrión Mo-
yano.—Luis Pérez Corral. — Rubrica
dos. 3992 


